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RESOLUCIONES FIRMES

DtclEMERE 2019
*

La Paz
Sin resoluciones firmes que reportar según nota enviado a la DGR el

o510t12020

Marcala S¡n resoluc¡ones f¡rmes que reportar según nota env¡ado a la DGR el 02/V2020

La Esperanza
Sin resoluc¡ones firmes que reportar según Oficio 115 RPHYA env¡ado a la DGR

el 3L/L2/19

Comayagua
5in resoluciones firmes según memorando DGR-RPl-COM 01-2020 remit¡da a la

DGR el 06/1/2020

Situatepeque Sin resoluciones firmes que reportar setún nota enviado a la DGR ef 31/12/1.9

Danlí
S¡n resoluciones firmes que reportar setún nota env¡ado a la OGR el

0610712020

Yuscarán S¡n resoluc¡ones f¡rmes según nota rem¡t¡da a la DGR el 31/1/2019

Choluteca S¡n resoluc¡ones f¡rmes según nota rem¡tida a la DGR el 27/L2/2019

Nacaome
Sin resoluciones firmes según memorando RT-RPl-Nacaome 051-2019 remit¡da

a la DGR el 27 /12/2019

Juticalpa 5¡n resoluciones f¡rmes setún nota remrt¡da a la OGR el 07/¡./2020

Yoro L s/L2/2019 1859608 Por haber prescrito la presentac¡ón, se le dio nueva entrada
Yoro 2 91L212019 1776450 Por haber orescr¡to la orerentxión, se le dio nueva entrada
Yoro 3 L2/L2/2019 L826376 Por haber prescrito la presentac¡ón, se le d¡o nueva entrada
Yoro 4 16/L2/2019 7832733 Por haber Drescrito la presentación, se le dio nueva entrada
Yoro 5 t6/L2/2019 !.832738 Por haber prescr¡to la presentac¡ón, se le d¡o nueva entrada
Yoro 6 19/L2/20r9 1816188 Por haber prescrito la presentac¡ón, se le d¡o nueva entrada
Yoro 7 20h2/2019 L635229 Por haber orescr¡to la oresentac¡ón, se le dio nueva entrada

Santa Bárbara 1 s/L2l2OL9 L925340
El s¡ento de dom¡n¡o que relac¡ona corresponde a la Circunscripción de San Pedro Sula. Art. 113, 114 y 121 del

Reglamento de la Ley de Propiedad

Olanch¡to
Sin resoluciones firmes según memorando No. DGR. OLANCHIT0-069-2019

remitida a la DGR el3711212019

fela L slL2/20L9 1738514 Presentación perdió prelación, nueva entrada 1925531.

Tela 2 s/L2l2OL9 L756744 Presentación perdió prelación, nueva entrada 1927405.

fela 3 30/t212019 Presentación oerd¡ó orelación. nueva entrada 1942435.t77Ml4
fela 4 1.6/L212019 1789065 Presentac¡ón perdió prelación, nueva entrada 1936751.
Tela 5 6/1212019 18L4764 Presentac¡ón oerdió orelación. nueva entrada 1931415.

Tela 6 tL/L2l2Ot9 1817803 Presentación perdió prelación, nueva entrada 1933425.
Tela 7 L0/L2/20L9 r.81.9328 Presentación oerd¡ó orelac¡ón. Se presentó mandam¡ento para cancelar embargo.
Tela 8 L8/L2/2OL9 1838412 Presentac¡ón perdió prelación, nueva entrada 1938772.
Tela 9 L6h2/20L9 1847028 Presentac¡ón perdió orelación, nueva entrada 1936827.

Tela 10 s/1.2120t9 1855830 Presentac¡ón oerdió orelac¡ón- nueva entrada 1927316.
Tela 11 L6/12/20L9 1874800 Presentac¡ón perd¡ó prelac¡ón, nueva entrada 1936336.

rela 12 t8/12/20L9 1881037 Presentación perd¡ó orelac¡ón, nueva entrada 1938908.
reh 13 201L2/20L9 1886305 Presentac¡ón oerdió orelación. nueva entrada 1939722.

TelaI 1,4 20/12120t9 1886310 Presentac¡ón perdió prelación, nueva entrada 1939726.
Telai 15 20112/2019 1886315 Presentac¡ón oerd¡ó orelac¡ón. nueva entrada 1939727,

16 Presentac¡ón oerdió orelación. nueva entreda 1927353.reÉ s/L2/20L9 1886350
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Trui¡llo
S¡n resoluc¡ones f¡rmes setún memorando RT-DGR-TRU{68-2019 remit¡da a la

DGR el 06/0U2020

Sta. Rosa de Copán S¡n resoluciones firmes según nota rem¡tida a la DGR el 02l1/2020

El Progreso S¡n resoluciones f¡rmes que reportar según nota enviado a la DGR el 05/U2020

Roatán 1 Lut2l2Or9 1918157 Denetator¡a porque algunos de los inmuebles no pertenecen al causante de la trad¡ción de dominio

La Ce¡ba 1 t8lL2l2079 r889235
Se denetó defin¡tivamente ya que el asiento No. 24 tomo 43 del Reg¡stro Mercantil no posee su respect¡va hoia de

notas. De conformidad a los requ¡s¡tos s¡mpl¡f¡cados Acuerdo 272-DGRC6-2015 y Art. 113, 114, 121 y 129 del

Reglamento de la Ley de Propiedad.

Gracias, Lemp¡ra 1 9lrzl2ot9 524 Las carta pod€r no son documentos ¡nscr¡b¡bles. Art. 177 del Reglamento de la Ley de Prop¡edad

Ocotepeque 5¡n resoluc¡ones firmes que reportar setún nota enviado a la DGR el 3V12/19

Pto. Cortés L 23/12120L9 1930038
No concuerda el antecedente de dom¡nio el inmueble que se encontraba reg¡strado en el N. 440 del tomo V fue
trasoasado, ver as¡ento.

Pto. Cortés 2 23lt2l2Ot9 1930193 El ¡nmueble pertenece a Francisca Antonia Guillen Cárcamo no a Den¡s Armando Zelaya

San Pedro Sula L $/rzlzoLg 17674t3

Debe acompañar constanc¡a catastral donde se especifique el valor del inmueble para efectos de pato del ¡mpuesto

sobre trad¡ción de b¡enes inmuebles, tomando en cuenta el valor ind¡cado en d¡cha constancia o el valor de mercado,

el que sea mayor.-en base a lo d¡spuesto en el artículo no.1 de la ley de impuesto sobre tradición de inmuebles,

reformado mediante decreto legislativo no. 17-2010 de la Ley de Fortalec¡m¡ento de lngresos en su artículo no.46

relacionado con el art¡culo no. 21 de la ley de equidad tributar¡a y el no. 35 del reglamento de la misma ley.

Ver¡fique que el inmueble t¡ene v¡gente cesión de crédito a favor de BANHPROV|...art. 113,114 y 120 del reglamento

de la ley de propiedad

San Pedro Sula 2 LLl12/20t9 1883891

Se solic¡ta constancia de delineación predial actualizada, donde relacione que dicho pred¡o no se encuentra en área

exprop¡ada, en v¡rtud memorándum dgr-950-2017 enviado por la direcc¡ón de ret¡stro en fe€ha !al2OL7, donde

especifica que el ¡nmueble ¡nscr¡to bajo asiento 77 del tomo 5453 trasladado a matr¡cula 1563123 existe conflicto con

área exprop¡ada 2.- además la constanc¡a catastral que acompaña lo que relaciona es que el señor Gregorio espinal no
posee inmuebles y no el valor catastral del inmueble

San Pedro Sula 3 rLl1212079 1883892

5€ sol¡cita constancia de delineación pred¡al actual¡zada, donde relacione que d¡cho predio no se encuentra en área

exprop¡ada, en v¡rtud memorándum dgr-950-2017 env¡ado por la d¡rección de re€¡stro en fech a Ll8l20l7, do de

espec¡fica que el ¡nmueble inscrito ba¡o asiento 77 del tomo 5453 trasladado a matricula 1563123 existe confl¡cto con

área expropiada 2.- además la constancia catastral que acompaña lo que relac¡ona es que el señor Gregorio espinal no
posee inmuebles y no el valor catastral del inmueble.-

San Pedro Sula 4 LLl12120L9 1883895

Se sol¡cita constancia de del¡neación pred¡al actual¡zada, donde relacione que d¡cho pred¡o no se encuentra en área

expropiada, en v¡rtud memorándum dtr-950-2017 enviado por la dirección de reg¡stro en fecha Ll8l2OL7, donde

especifica que el inmueble inscrito baio as¡ento 77 del tomo 5453 trasladado a matr¡cula 1563123 ex¡ste conflicto con

área expropiada 2.- además la constanc¡a catastral que acompaña lo que relaciona es que el señor Gregorio espinal no
posee inmuebles y no el valor catastral del inmueble.-
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5 LLlL2/2019 1892807

Se sol¡cita constancia de regular¡zac¡ón pred¡al actual¡zada, donde relacione que dicho predio no se encuentra en área

expropiada, en virtud memorándum dgr-950-2017 enviado por la direcc¡ón de ret¡stro en fecha V8/2017, donde

especifica que el inmueble inscrito bajo asiento 77 del tomo 5453 trasladado a matricula 1553123 ex¡ste confl¡cto con

área exprop¡ada, el sector dos caminos esta exprop¡ada PCM 161-2005

RE6IsTRO No. FECHA
NÚMERo DE

RESOLUCIóN
DESCRIPOÓN OBSERVAclóN



5an Pedro Sula 7 LLl12/2019 1892815

5e solic¡ta constancia de regular¡zac¡ón predial actual¡zada, donde relacione que dicho predio no se encuentra en área

expropiada, en v¡rtud memorándum dgr-950-2017 env¡ado por la d¡recc¡ón de registro enÍecha I|8/2OL7, donde

especifica que el ¡nmueble ¡nscrito baro as¡ento 77 del tomo 5453 trasladado a matricula 1563123 ex¡ste confl¡cto con

área expropiada, el sector dos cam¡nos esta exprop¡ada PCM 161-20Os

San Pedro Sula 8 7th2l2OL9 789282r

Se sol¡cita constancia de regularización pred¡al actualizada, donde relac¡one que dicho predio no se encuentra en área

expropiada, en virtud memorándum DGR-950-2017 enviado por la direcc¡ón de reg¡stro en fecha 1/8/2017, donde

espec¡fica que el ¡nmueble inscr¡to bajo as¡ento 77 del tomo 5453 trasladado a matricula 1563123 ex¡ste conflicto con

área expropiada

San Pedro Sula 9 LL/12/20L9 r.892823

Se solic¡ta constancia de retular¡zac¡ón predial actualizada, donde relacione que dicho predio no se encuentra en área

expropiada, en v¡rtud memorándum dgr-950-2017 enviado por la d¡recc¡ón de reg¡stro en fecha 1/8/2017, donde

especifica que el ¡nmueble ¡nscr¡to bajo asiento 77 del tomo 5453 trasladado a matr¡cula 1563123 ex¡ste conflicto con

área expropiada, el sector dos cam¡nos esta expropiada PCM 1.61.-2005

San Pedro Sula 10 7r/L212019 t892824

5e sol¡cita constancia de regularización pred¡al actual¡zada, donde relacione que d¡cho pred¡o no se encuentra en área

expropiada, en v¡rtud memorándum dgr-950-2017 env¡ado por la direcc¡ón de retistro en fecha t/8/2Ot7, donde

especifica que el ¡nmueble inscrito baio asiento 77 del tomo 5453 trasladado a matricula 1563123 ex¡ste conflicto con

área expropiada, el sector dos cam¡nos esta exprop¡ada PCM 161-2005

San Pedro Sula 11 lL/L2/2OL9 L892826

Se sol¡cita constanc¡a de retularizac¡ón predial actualizada, donde relacione que dicho pred¡o no se encuentra en área

exprop¡ada, en v¡rtud memorándum dgr-950-2017 enviado por la direcc¡ón de registro en fecha 1/8/2017, donde

especifica que el inmueble ¡nscrito bajo asiento 77 del tomo 5453 trasladado a matricula l-563123 existe conflicto con

área exprop¡ada, el sector dos caminos esta expropiada PCM 161-2005

Teguc¡talpa
Sin resoluc¡ones firmes que reportar según memorándum RTFM-05-2019

enviado a la oGR el 7 |L/¿O¿O

lefatura de Predial t( \\
,ncina\Jeistratr

resoluciones firmes que memorándum No.030-DP/DGR-

las

Carmen Ardón

NOTA: datos provistos por

Elaborado por:
Denn¡s

Enlace de

de RPI y Catastro

Rev¡sado por:

F

3de3

REGIstRO No. FECHA
NI]MERO DE

RESOTUCIÓN
DESCRIPOÓN OBSERVAC'ÓN

t


